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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

La Diputada Maria Carvalho Dantas del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes 

preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 30 de marzo de 2022  

 

 

 

 

 

 

Maria Carvalho Dantas    
Diputada        
G.P. Republicano   
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En base a las resoluciones formuladas a partir de la tramitación de los 
expedientes (quejas y actuaciones de oficio) que constan en el Informe anual 
2021 del Defensor del Pueblo, en materia de migraciones, 
 
 
Por todo ello preguntamos al gobierno: 

 
1. ¿Se está garantizando que la distribución en las celdas de la Oficina 

Central de Detenidos Extranjeros se efectúe atendiendo a la procedencia 
de las mismas evitando la ocupación en una misma celda de personas 
que han permanecido en un centro penitenciario junto a otras que han 
sido detenidas por estancia irregular en el territorio nacional? Según 
recomendación del Defensor del Pueblo, del 13/07/2021, aceptada por 
parte del Ministerio del Interior y Dirección General de la Policía. 
 

2. ¿Se han adoptado las medidas necesarias para que en la consulta médica 
de los centros de internamiento de extranjeros (CIE) se garantice el 
derecho a la intimidad de la persona extranjera, permitiendo que se pueda 
cerrar la puerta de acceso al despacho médico, y que, salvo casos 
debidamente justificados, no esté presente personal policial durante la 
consulta? Según recomendación del Defensor del Pueblo, del 13/07/2021, 
sin respuesta por parte del Ministerio del Interior y Dirección General de 
la Policía. 
 

3. ¿Se está garantizando el acceso y la supervisión inmediata al sistema de 
videovigilancia y videograbación durante las visitas realizadas a los 
centros de internamiento de extranjeros (CIE) por instituciones 
nacionales, como el Defensor del Pueblo y, en el ámbito internacional a 
organismos como el Comité para la Prevención de la Tortura (CPT) o el 
Subcomité para la Prevención de la Tortura (SPT)? Según recomendación 
del Defensor del Pueblo, del 13/07/2021, aceptada parcialmente por parte 
del Ministerio del Interior y Dirección General de la Policía. 
 

4. ¿Se está garantizando la asistencia letrada de las personas que se 
encuentran detenidas en la Oficina Central de Detenidos Extranjeros 
(OCDE) se lleve a cabo en un espacio habilitado a estos efectos, sin 
comprometer la intimidad y confidencialidad de la misma? Según 
recomendación del Defensor del Pueblo, del 13/07/2021, rechazada 
parcialmente por parte del Ministerio del Interior y Dirección General de la 
Policía. 
 

5. ¿Se está garantizando a los ciudadanos extranjeros que van a ser 
expulsados desde el CIE de Madrid, el acceso al teléfono móvil, 
elementos de distracción y suministro de alimentación y bebida, 
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especialmente cuando el tiempo de espera para el traslado para la 
materialización de su expulsión sea dilatado y ponderar las medidas de 
seguridad con el especial impacto psicológico que dicha situación puede 
alcanzar a estas personas privadas de libertad? Según recomendación 
del Defensor del Pueblo, del 13/07/2021, sin respuesta por parte del 
Ministerio del Interior y Dirección General de la Policía. 
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